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Don Manuel Serrano López, Portavoz del Grupo Municipal del Partido 

Popular en el Ayuntamiento de Albacete, al amparo de lo dispuesto en el 

artículo 97.2 y siguientes del R.D 2568/86 de 28 de noviembre, Reglamento 

de Organización, funcionamiento y régimen Jurídico de las Entidades 

Locales, somete a la consideración del Pleno de la Corporación Local para 

su debate y aprobación la siguiente: 

MOCIÓN PARA LA IMPLANTACIÓN DE UNA PRUEBA ÚNICA EN 

TODA ESPAÑA DE EVALUACIÓN DEL BACHILLERATO Y ACCESO A 

LA UNIVERSIDAD (EBAU), QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES EN EL ACCESO A LA UNIVERSIDAD,  

El derecho a la educación se recoge en el artículo 27 de la Constitución, que, 

además, señala el deber de los poderes públicos a garantizarlo. El objetivo 

de este derecho es “el pleno desarrollo de la personalidad humana”. Para 

hacerlo efectivo, el sistema educativo debe respetar los principios de 

libertad e igualdad, aspirando a la excelencia de calidad en la enseñanza. 

Para el Partido Popular la libertad de elección y la igualdad de 

oportunidades son los principios rectores de la política educativa. 

Para el Partido Popular la aprobación de la LOMLOE (Ley Orgánica 3/2020, 

de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación) ha supuesto un retroceso a la hora de evaluar los 

conocimientos de nuestros jóvenes y de dotarles de las competencias y 

conocimientos necesarios en una economía global. 

Cada curso académico, más de 300.000 estudiantes pueden examinarse de 

la prueba de Acceso a la Universidad conocida como EBAU (Evaluación del 

Bachillerato para el Acceso a la Universidad). A partir de la llegada al 

Gobierno de Pedro Sánchez, esta prueba se ha trivializado 

considerablemente. En el proyecto de reforma de la prueba desaparece la  
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capacidad para ordenar a los estudiantes, según el esfuerzo realizado, en el 

acceso a la Universidad. 

La EBAU tiene una doble función: en primer lugar, permite el acceso al 

Sistema Universitario Español (y, por ende, a cualquiera de las 

universidades que lo conforman) y; en segundo lugar, las notas que se 

obtienen en la evaluación se utilizan para la admisión en cada titulación. 

Este sistema sigue un proceso de concurrencia competitiva que depende de 

la oferta de plazas de cada titulación y de su demanda. 

Sin embargo, las pruebas no son iguales para todos los estudiantes, puesto 

que se produce una distorsión en el sistema desde la perspectiva de la 

equidad y de la eficiencia. A lo largo del territorio español asistimos a 

pruebas diferentes con distinta estructura o bloques de contenidos y con 

diferentes criterios de corrección. La dificultad del examen depende del 

lugar donde viva el estudiante. 

La propuesta del Gobierno de EBAU consiste en una nueva prueba de 

acceso a la universidad basada en un ejercicio general de madurez que 

sustituirá a los ejercicios de las materias comunes y otro que corresponderá 

al ejercicio específico sobre la materia de modalidad elegida por el 

estudiante. Este examen presenta el gran inconveniente de su difícil 

objetivación y más complicada homologación al variar entre comunidades. 

Esto es más grave al permitir la LOMLOE examinarse de la EBAU a 

estudiantes con asignaturas suspensas, como sucede en La Rioja, País 

Vasco, Comunidad Valenciana, Castilla-La Mancha, Extremadura, Canarias, 

Baleares, Cataluña y Navarra. Esto supone que, dependiendo de su 

Comunidad de residencia, un estudiante puede encontrarse en desventaja 

para acceder a una titulación respecto a otros, sólo por la exigencia 

académica a la que se enfrenta. 
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Además del rechazo del Partido Popular, la nueva EBAU ha suscitado la 

oposición de la comunidad educativa. Por ejemplo, la Real Academia de la 

Lengua (RAE), l‘Institut d’Estudis Catalans (IEC), la Red Española de Filosofía, 

historiadores y los coordinadores del examen de Lengua Castellana y 

Literatura solicitan la retirada del borrador elaborado por el Ministerio de 

Educación porque se ha planteado sin diálogo alguno y porque supone una 

reducción inadmisible de los contenidos y la exigencia. 

La RAE critica la falta de concreción de las competencias esenciales a 

evaluar y la mezcla de materias como las lingüísticas, Historia y Filosofía en 

un mismo texto. El Consejo Escolar del Estado y el Consejo de Estado 

también advirtieron que eran unos currículos complejos e indeterminados. 

En resumen, a la ruptura del principio de igualdad de oportunidades y la 

rebaja del nivel de calidad y exigencia del sistema educativo se une la 

disparidad de los resultados de la EBAU que, año tras año, en función de la 

Comunidad Autónoma donde se realicen las pruebas, origina la 

preocupación de miles de alumnos y sus familias. 

En el Partido Popular creemos que la EBAU debe ser igual en todo el 

territorio español, con el objetivo de que los alumnos tengan las mismas 

oportunidades en el acceso a la Educación Superior. Además, una prueba 

única permitiría la evaluación del sistema educativo en su conjunto. 

Por todo lo expuesto, con el fin de garantizar la equidad y la igualdad de 

oportunidades de todos los estudiantes, el grupo municipal del Partido 

Popular propone al Pleno de la Corporación la adopción de los siguientes 

ACUERDO 

PRIMERO.- Instar al Gobierno de España a implantar, en coordinación con 

las Comunidades Autónomas, una prueba única en todo el territorio 

español de Evaluación del Bachillerato y Acceso a la Universidad (EBAU), 
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con la finalidad de garantizar la igualdad de oportunidades y equidad de 

todos los alumnos con independencia del lugar en que realicen la prueba. 

SEGUNDO.- Instar al Gobierno a aprobar unos currículos comunes de 

Bachillerato claros, concisos y de alta calidad científica, elaborados por una 

Comisión independiente, formada por miembros que designen las Reales 

Academias. 

TERCERO.- Instar al Gobierno a retirar su propuesta de reforma de la EBAU, 

que devalúa el bachillerato y la calidad del sistema educativo. 
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